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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   DECLARATIVO ESPECIAL -EXPROPIACIÓN   

RADICACIÓN:  2019-00113 

DEMANDANTE:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI 

DEMANDADO:  JOSÉ ABRAHAM CHAVEZ CORREDOR 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta del arribo del Despacho 

Comisorio No. 0386 proveniente del Juzgado Civil Municipal de 

Chocontá, mediante el cual se efectuó la entrega del predio ordenada, 

en decisión del 8 de febrero de 2022, el cual será agregado al 

expediente, para los efectos de que trata el artículo 40 del Código 

General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR el Despacho Comisorio No. 0386 proveniente 

del Juzgado Civil Municipal de Chocontá, debidamente diligenciado, 

al expediente. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes el arribo del 

comisorio antedicho, en los términos y para los efectos del artículo 40 

del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Vencido el término indicado en el artículo 40 del Estatuto 

Procesal, INGRESAR el expediente al Despacho, para proveer lo 

pertinente. Por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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